RES. 2795/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE AGOSTO DE 2017

(E. E. Nº 2015-17-1-0008621, Ent. N° 4337/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Relaciones Exteriores  relacionadas con la compra directa y adecuación del inmueble en la ciudad autónoma de Buenos Aires, República Argentina, con destino a oficinas de la Embajada de la República; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 18.8.2014, se procedió a la venta del Edificio Sede de la Embajada del Uruguay en Buenos Aires, República Argentina,  habiendo realizado un relevamiento de las propiedades que se ofrecieron a la venta por diversas inmobiliarias de la ciudad de Buenos Aires; 

2) que este Tribunal, en Sesión del 23.12.2015, acordó cometer al Contador Auditor destacado ante el citado Ministerio que, dictada la Resolución por el Ordenador competente, interviniera el gasto de U$S 4.090.000 para la compra del inmueble señalado, más U$S 350.000 por concepto de intermediación, gastos y honorarios y U$S 1.020.000 para la adecuación del inmueble, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) que por Resolución del Poder Ejecutivo del 21.1.2016, se autorizó la compra del inmueble sito en la calle Arenales y Uruguay por U$S 4.090.000, gasto financiado con el resultado de la venta del inmueble anterior Sede de la Embajada de la República en Buenos Aires que fuera enajenado a la Fundación Barceló en U$S 12.500.000, al amparo del Artículo 160 de la Ley 19.149; 

4) que en la oportunidad, se remite copia de pliegos, invitaciones, acta de apertura de fecha 16.8.2017, cotizaciones de las firmas MP-WORKPLACES, HUBERMAN y ASOC e INTRO ARQUITECTURA, relacionadas con la adecuación del inmueble edificio sede de la Embajada de Uruguay en Argentina. 
5) que con fecha 10.8.2017, la Comisión Asesora al analizar las ofertas, consideró que la oferta más conveniente es la de                       MP-WORKPLACES que ofreció realizar los trabajos por $A 24.271.578,49 IVA incluido, equivalente a U$S 1.373.603,76;   
6) que asimismo se consigna que el costo en moneda argentina es superior al estimado en el año 2015 en un 82,5%, debido a una inflación en período diciembre/2015 – julio/2017 del 62,5%, de acuerdo al INDEC de Argentina;
7)  que consta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo autorizando hasta la suma de $A 24.271.578,49 a la Embajada del Uruguay en la República Argentina, para proceder a la adjudicación de las obras para adecuación del  inmueble adquirido, con destino a oficinas de Embajada y Consulado General en dicha ciudad, en sustitución de                            U$S 1:020.000, aprobado en Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 21 de enero de 2016. Asimismo, autoriza a financiar las obras proyectadas con el remanente existente del producido por la venta del que fuera Edificio Sede de la Embajada en dicha ciudad, al amparo de lo dispuesto por el numeral 7), Literal C) del Artículo 33 del TOCAF;
8) que se establece que el monto de U$S 1:020.000 oportunamente aprobado para la realización de obras de adecuación, resulta insuficiente;  
9) que no consta información contable;

CONSIDERANDO: 1) que la contratación encuadra en la causal de excepción invocada;

2) que el Artículo 283 de la Ley 15.809 de 8/04/1986, en la redacción dada por el Artículo 160 de la Ley Nº 19.149 de 24/10/2013, habilita al Ministerio de Relaciones Exteriores a aplicar el resultado de las enajenaciones de inmuebles en el exterior, a adquisición de nuevos y a reparación y adaptación de aquellos de su propiedad, en el exterior o en la República, siempre que los mismos tengan como destino de uso, el funcionamiento de oficinas; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dejar sin efecto el cometido de intervención dispuesto en el Numeral 1 de la parte resolutiva de la Resolución de 23 de diciembre de 2015 en lo que refiere al monto de U$S 1:020.000 para adecuación del inmueble;
2) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador Competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Relaciones Exteriores, la intervención del gasto de hasta $ A 24.271.578,49 para la adecuación del inmueble sito en Arenales 1394, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, República Argentina, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Cométese asimismo, al Contador Auditor la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16.06.2010); 

4) Comuníquese al Contador Auditor; 
5) Devuélvase al Ministerio de Relaciones Exteriores.
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